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La abogada YEIMY RIVAS YUSTRES, apoderada del Municipio de 

Yaguará en el presente asunto, radicó ante la Oficina Judicial de Reparto, 

memorial de 5 de marzo de 2020, según el cual renuncia al poder conferido. 

 

Si bien, no se anexó prueba de la comunicación a que hace referencia 

el artículo 76 del C.G.P. aplicable al asunto por remisión normativa que hace 

el artículo 145 del C.P.T.S.S., el 11 de marzo del año en curso ante la Oficina 

Judicial de Reparto, el abogado HELBER MAURICIO SANDOVAL CUMBE, 

ha solicitado el reconocimiento de personería y para ello, anexó poder 

conferido por el Alcalde del Municipio de Yaguará, credencial expedida por 

la Comisión Escrutadora Municipal y acta de posesión del mandatario;  

 

En consecuencia se DISPONE:  

 

PRIMERO:   ACEPTAR la renuncia presentada por la ABOGADA 

YEIMY RIVAS YUSTRES, como apoderada del Municipio de Yaguará. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado HELBER 

MAURICIO SANDOVAL CUMBE, identificado con cédula de ciudadanía  No. 

7.707.551 y portador de la tarjeta profesional No. 115.703 del C.S. J., como 

apoderado del Municipio de Yaguará, en los términos y con las facultades 

conferidas en el memorial poder otorgado. 
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